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SABI{AS H gO
I

Dependencia: Secretaría de Desarrollo Urbano

Asunto: Carta ResponsivacruDA9 ¡x

No. de Fol¡o de Perm¡so de Construcc¡ón: 054

Sabinas H¡dalgo, N.L. a 13 de AGOSTO del 2O22

Con retación aI proyecto de

(Condominio Horizontat'CASA BüNCA' de 3

Viv¡endas) CoNSIRUCCIÓN DE I VIVIENoA que se encuentra a nombre de

FILA CONSTRUCCIONES S,A. DE C.V.

Ouien es eL propietario del m¡smo. hacemos constar que nos responsab¡tizamos at 100% de los cálcutos
estructurates y ptanos arquatectónicos (en su caso) además de las especificaciones materiales y procesos de

ejecución de [a obra y et cumptir con [o establec¡do por et Artícuto 3'1ó de ta Ley de Asentam¡entos Humanos.
Ordenamiento Territorial y Desarrolto Urbano para el Estado de Nuevo León. DesIindando de toda responsabiIidad a

[a Secretaría de Desarrolto Urbano Municipat. asícomo at Municipio de Sabinas Hidatgo. Nuevo León.

ATENTAMENTE

C. PROPIETARIO C. CONTRATISTA O D.R.O.

FILA CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. ARQ. OSCAR I,-EONARDO VILTARREAL DE LOS SANTOS

Nombre Nombre

F¡rma Firma
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